
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DE 

LA DIPUTADA ELVIA MARÍA PÉREZ ESCALANTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita Elvia María Pérez Escalante, diputada a la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la consideración 

de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 32 D 

del Código Fiscal de la Federación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

El artículo 32-D del Código Fiscal de la federación establece que la administración pública federal, centralizada y 

paraestatal, así como la Procuraduría General de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que tengan a su cargo créditos fiscales firmes; que 

tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados en 

alguna de las formas permitidas por este Código; que no se encuentren inscritos en el Registro Federal de 

Contribuyentes; que habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 

independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada; o, por falta de 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31-A de este Código en lo relativo a presentar las solicitudes en materia 

de registro federal de contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma 

electrónica avanzada a través de los medios, formatos electrónicos y con la información que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Es una prohibición que establece el ordenamiento legal de carácter fiscal respecto de la contratación de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con personas físicas o morales que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, dirigida esta prohibición, a toda la administración 

pública en el ámbito federal. 

Esta prohibición expresa tiene su origen en la necesidad de evitar o reducir el incumplimiento a sus obligaciones 

fiscales de carácter federal, de todas aquellas personas físicas o morales que celebran contratos con la 

administración pública federal centralizada, paraestatal y la Procuraduría General de la República. 

En otras palabras, este precepto legal del código impositivo busca prohibir que los particulares que no se 

encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales, puedan ser receptores o beneficiarios de contratos en materia 

de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a cargo de las dependencias y entidades dependientes 

del gobierno federal. 

Para lograr el objetivo de estas prohibiciones, consideramos que es necesario ampliar el espectro o causales de 

incumplimiento; es decir, que el incumplimiento no solo sea a obligaciones fiscales de carácter federal en materia 

impositiva, sino también de aquellas obligaciones de carácter estatal y municipal y las correspondientes a las 

aportaciones en materia de seguridad social que desafortunadamente es una práctica cotidiana. 

Argumentación 

El artículo 32-D del Código Fiscal de la federación prohíbe a la administración pública federal, centralizada y 

paraestatal, así como la Procuraduría General de la República, contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obra pública con los particulares que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales de carácter federal. 



Esa prohibición también es extensiva para los estados y municipios respecto de la contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 

de carácter fiscal en materia federal. 

En la actualidad son muchas las empresas particulares que celebran contratos de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obra pública con la administración pública centralizada, paraestatal y la Procuraduría General de la 

República, los estados y los municipios. 

De igual manera, son muchas las empresas que siendo contratistas de las dependencias y entidades del gobierno 

federal, no se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y de aquellas obligaciones fiscales provenientes 

de cuotas obrero patronales, cuotas y capitales constitutivos y accesorios de éstas, correspondientes a las 

aportaciones establecidas en la Ley del Seguro Social; así como de las obligaciones relativas a las aportaciones 

patronales y descuentos establecidos en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

Por otra parte, son también muchas las empresas que no estando al corriente de sus obligaciones fiscales de 

carácter estatal y municipal, como son el impuesto sobre nóminas, impuesto predial e impuestos adicionales, 

resultan ser beneficiarias de adjudicación de contratos en materia de adquisiciones, servicios y obra pública, por lo 

que consideramos que es conveniente, necesario y procedente reformar y adicionar el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación a fin de ampliar la prohibición, precisando las obligaciones deberán ser acreditadas como 

cumplidas para ser candidato a la adjudicación de contratos en materia de adquisiciones, servicios u obra pública. 

La reforma y adición que se propone es la siguiente: 

La fracción I del artículo 32-D debe reformarse para quedar como sigue: 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes en términos de lo establecido por el artículo 4 de este Código, 

incluidos los provenientes de cuotas, de cuotas obrero patronales, de capitales constitutivos y de accesorios 

correspondientes a las aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley del Seguro Social; así como 

las aportaciones patronales y descuentos omitidos establecidos en la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

El artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación establece lo siguiente: 

Artículo 4o. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados 

que provengan de contribuciones, de sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 

responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los particulares, así 

como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando se destinen a un fin específico, se 

hará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas que dicha secretaría autorice. 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de Administración 

Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 

dicho órgano. 

Por otra parte, adicionar dicho artículo 32-D con una fracción V, para quedar con el texto siguiente: 

V. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes de contribuciones establecidas por las entidades federativas y 

municipios, o créditos fiscales determinados, ya sean firmes o no, que no se encuentren pagados o 

garantizados en alguna de las formas permitidas por las propias leyes de las entidades federativas y 

municipios, adeuden la presentación de una o varias declaraciones de contribuciones estatales y 

municipales o no se encuentren inscritas en el registro estatal y municipal de contribuyentes, cuando 



tengan la obligación. La prohibición ante la existencia de créditos fiscales en los términos de esta fracción 

no será aplicable a los particulares siempre que éstos celebren convenio con las autoridades fiscales en los 

términos que sus legislaciones estatales establezcan para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en 

parcialidades. Los adeudos fiscales que tengan a su cargo con los recursos que obtengan por enajenación, 

arrendamiento, servicios u obra pública que se pretenda contratar y que no se ubiquen en algún otro de 

los supuestos contenidos en esta fracción. 

La reforma y adición propuesta puede observarse con mayor claridad en sus alcances y pretensión, en el cuadro 

comparativo siguiente: 

Texto vigente 

Artículo 32-D. La administración pública federal, centralizada y paraestatal, así como la Procuraduría General 

de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los 

particulares que: 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o garantizados 

en alguna de las formas permitidas por este Código. 

III. No se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con independencia de que 

en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. Lo dispuesto en esta fracción también 

aplicará a la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31-A de este Código. 

La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los particulares que se encuentren en los supuestos 

de las fracciones I y II de este artículo, siempre que celebren convenio con las autoridades fiscales en los 

términos que este Código establece para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los 

adeudos fiscales que tengan a su cargo con los recursos que obtengan por enajenación, arrendamiento, servicios 

u obra pública que se pretendan contratar y que no se ubiquen en algún otro de los supuestos contenidos en este 

artículo. 

Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas retengan una parte de la 

contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los adeudos correspondientes. 

Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial 

a fondos federales. 

Los particulares tendrán derecho al otorgamiento de subsidios o estímulos previstos en los ordenamientos 

aplicables, siempre que no se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones del presente artículo, salvo 

que tratándose de la fracción III, no tengan obligación de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos deberán abstenerse de 

aplicarlos a las personas que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones del presente artículo, salvo 

que tratándose de la fracción III, no tengan obligación de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de subsidio o estímulos y que se ubiquen en los supuestos 

de las fracciones I y II de este artículo, no se consideran comprendidos en dichos supuestos cuando celebren 

convenio con las autoridades fiscales en los términos que este código establece para cubrir a plazos, ya sea como 

pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo. Cuando se ubiquen en los supuestos 



de las fracciones III y IV, los particulares contarán con un plazo de quince días para corregir su situación fiscal, 

a partir del día siguiente a aquél en que la autoridad les notifique la irregularidad detectada. 

Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la 

contratante la constancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales del subcontratante, que se obtiene a través 

de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

Propuesta iniciativa 

... 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes en términos de lo establecido por el artículo 4 de este Código, 

incluidos los provenientes de cuotas, de cuotas obrero patronales, de capitales constitutivos y de accesorios 

correspondientes a las aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley del Seguro Social; así como 

las aportaciones patronales y descuentos omitidos establecidos en la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

... 

... 

... 

V. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes de contribuciones establecidas por las Entidades Federativas 

y Municipios, o créditos fiscales determinados, ya sean firmes o no, que no se encuentren pagados o 

garantizados en alguna de las formas permitidas por las propias leyes de las entidades federativas y 

municipios, adeuden la presentación de una o varias declaraciones de contribuciones estatales y 

municipales o no se encuentren inscritas en el registro estatal y municipal de contribuyentes, cuando 

tengan la obligación. La prohibición ante la existencia de créditos fiscales en los términos de esta fracción 

no será aplicable a los particulares siempre que éstos celebren convenio con las autoridades fiscales en los 

términos que sus legislaciones estatales establezcan para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en 

parcialidades. Los adeudos fiscales que tengan a su cargo con los recursos que obtengan por enajenación, 

arrendamiento, servicios u obra pública que se pretenda contratar y que no se ubiquen en algún otro de 

los supuestos contenidos en esta fracción. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Considero importante mencionar que esta iniciativa con proyecto de decreto, no tiene impacto presupuestario toda 

vez que no deriva en la realización de nuevas funciones, ni en la creación de nuevas estructuras orgánico 

administrativas, ni tampoco la ampliación de la oferta de bienes o servicios públicos, por lo que no requiere de 

recursos adicionales para su cumplimiento. 



Por las razones antes expresadas, estoy solicitando, muy respetuosamente, el voto aprobatorio de esta honorable 

asamblea, para esta iniciativa que pretende evitar el incumplimiento a las obligaciones fiscales de carácter federal, 

estatal y municipal y las derivadas de la seguridad social, de todas aquellas personas físicas o morales que celebran 

contratos con la administración pública federal centralizada, paraestatal y la Procuraduría General de la República. 

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de esta honorable soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción I y se adiciona la fracción V al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 

para quedar como sigue: 

Artículo 32-D. ... 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes en términos de lo establecido por el artículo 4 de este Código, 

incluidos los provenientes de cuotas, de cuotas obrero patronales, de capitales constitutivos y de accesorios 

correspondientes a las aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley del Seguro Social; así como 

las aportaciones patronales y descuentos omitidos establecidos en la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores. 

II. a IV. ... 

V. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes de contribuciones establecidas por las Entidades Federativas 

y Municipios, o créditos fiscales determinados, ya sean firmes o no, que no se encuentren pagados o 

garantizados en alguna de las formas permitidas por las propias leyes de las Entidades Federativas y 

Municipios, adeuden la presentación de una o varias declaraciones de contribuciones estatales y 

municipales o no se encuentren inscritas en el Registro Estatal y Municipal de Contribuyentes, cuando 

tengan la obligación. La prohibición ante la existencia de créditos fiscales en los términos de esta fracción 

no será aplicable a los particulares siempre que éstos celebren convenio con las autoridades fiscales en los 

términos que sus legislaciones estatales establezcan para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en 

parcialidades. Los adeudos fiscales que tengan a su cargo con los recursos que obtengan por enajenación, 

arrendamiento, servicios u obra pública que se pretenda contratar y que no se ubiquen en algún otro de 

los supuestos contenidos en esta fracción. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2014. 

Diputada Elvia María Pérez Escalante (rúbrica) 


